
Expediente No. 121946 

Guayaquil, Abril 13 del 2.007 

Señor za 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL o 
Ciudad.- a E 

ao Nal 
1 

De mis consideraciones: ij 

Por medio de la presente pongo a su conocimiento que el día 20 de junio del 2006 
ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, abogado Piero Aycart Vincenziñi, 
se otorgó la escritura pública de cesión de participaciones dentro del capital suscrito 
de la compañía ¡Route Solutions CÍA. LTDA., la misma que fue inscrita el cinco 
de julio del dos mil seis en el Registro Mercantil de Guayaquil, por la que se 
realizaron las cesiones que a continuación detallo, para constancia adjunto una 
copia de la escritura pública de la referencia: 

1.- CEDENTE: Nombre: David Dueñas Rossi 
Nacionalidad: Ecuatoriana. 
Cédula de ciudadanía: + 0911165454 

CESIONARIO: Nombre: Fernando Dueñas Rossi 

Nacionalidad: Ecuatoriana. 
Cédula de Ciudadanía: + 0906097506 
Domicilio: Guayaquil. 
No. de Participaciones: trescientos sesenta (360) 
participaciones de un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una. 

En razón de lo anterior, el capital de la Compañía ¡Route Solutions CÍA. LTDA,, 
queda integrado de la siguiente manera: 

Ing. Fernando Dueñas Rossi, propietario de trescientos ochenta (380) 
participaciones de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una. 

Srta. Aliart Dueñas Rossi, propietario de veinte (20) participaciones de un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

Particular que comunico para los fines de Ley. 

Atentamente 

p. IROUTE SOLUTIONS CÍA, LTDA. 

Fernando Dueñas Rossi 
Gerente General 
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ESCRITURA PUBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES QUE HACEN LOS 

SEÑORES CONYUGES, INGENIERO 

DAVID DUEÑAS ROSSI y PRISCILA 

  

TERESA SIERRA MONTENEGRO A 

FAVOR DEL SEÑOR FERNANDO 

DUEÑAS ROSSL.-------- 

En la ciudad de Santiago de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy, veinte de junio del año dos mil seis, ante mí, 

ABOGADO PIERO AYCART VINCENZINI, Notario TRIGÉSIMO, de este 

cantón, comparecen, por una parte; los señores Ingeniero DAVID DUEÑAS 

ROSSI, y la señora PRISCILA TERESA SIERRA MONTENEGRO, ambos por 

sus proplos y personales derechos y por los derechos que representan de la 

sociedad conyugal que tienen conformada entre ellos, ambos de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, ejecutivos, y domiciliados 

en esta ciudad de Guayaquil; y FERNANDO DUEÑAS ROSSI, por sus propios y 

personales derechos, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de 

profesión Ingeniero Civil , mayor de edad, domiciliada en esta ciudad de 

Guayaquil .- Los comparecientes son legalmente capaces, para obligarse y 

contratar, a quienes de conocerlos doy fe; y, procediendo con amplia libertad y 

bien instruidos de la naturaleza y resultado de esta Escritura Pública de Cesión de 

Participaciones, para su otorgamiento me presentaron la minuta del tenor 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una de cesión de participaciones al tenor de las siguientes 

cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparece a la 

celebración de la presente escritura pública por una parte; el Ingenlero DAVID 

DUEÑAS ROSSI, y la señora PRISCILA TERESA SIERRA MONTENEGRO, 
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     EÑAS 5 ROSSI, por sus propios y personales derechos, a quien para efectos de 

esente estritura pública de cesión de participaciones, se la podrá denominar 

El como “EL  CESIONARIO”.-  CLAUSULA SEGUNDA: 

JENTES.- UNO) La compañía IROUTE SOLUTIONS CIA LTDA. se 

nstituyó mediante escritura pública autorizada por el Notario Décimo Sexto del 
cantón Guayaquil, Doctor Rodolfo Pérez Pimentel, el trece de Enero del dos mil 

séls, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el treinta de Enero 

del dos ml seis - DOS) El señor Ingeniero DAVID DUEÑAS ROSSI es propietario 
de trescientas sesenta (360) participaciones iguales, acumulativas, e Indivisibles de 
un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, las 

mismas que corresponden al capital suscrito de la compañía IROUTE 

| JTIONS CIA LTDA..- TRES) La Junta General, Extraordinaria y Universal de 

Socios dela compañía IROUTE SOLUTIONS CIA LTDA., celebrada el día once 

de Abril del dos mil seis, resolvió por unanimidad autorizar la cesión de las 

trescientas sesenta (360) participaciones Iguales, acumulativas, e indivisibles de un 
valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, las mismas 

que cotrespoñiden al cápital suscrito de la compañía IROUTE SOLUTIONS CIA 

        

    

        

dad del señor Ingeniero DAVID DUEÑAS ROSSI, a favor del 

NDO DUEÑAS ROSSI, trescientas sesenta (360) participaciones 
iguálesa Scuntulativas, e indivisibles de un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una.- CLAUSULA TERCERA: CESION Y 

USFERENCIA DE  PARTICIPACIONES.- presupuesto lo anterior, 

adose curnplido: con tas exigencias establecidas en el artículo ciento trece de 

Loy de Compañías se procede con la siguiente cesión de participaciones: A) Los 

señores , Ingeniero DAVID DUEÑAS ROSSI, y la señora PRISCILA 
TERESA SIERRA MONTENEGRO, ambos por sus propios y personales derechos, 
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   REPÚBLICA REL ECUADOR 

IONALES 17/0ct/2004 

CERTIFICADO DE VOTACION 

¡ Y Pi 

  

   

  

CHUNADANOIA): 

Usted ha ejercido se derecho y complio su obligación 
de sutragar en las elecciones del 17 de Octubre del 2004 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
1.0S TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 

  

 



     

   

  

G, seiscientos once, Edificio “Pentágono” cuarto piso, oficina diez, se reúnen todos los" 
socios de la compañía IROUTE SOLUTIONS CIA LTDA: El señor DAVID 
DUEÑAS ROSSI, por sus propios y personales derechos, propietario de trescientas 

2 sesenta (360) participaciones de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una de ellas, iguales indivisibles y acumulativas, y con derecho a ¡igual 
números de votos; el señor FERNANDO DUEÑAS ROSSI, por sus propios y 
personales derechos, propietario de veinte (20) participaciones de un valor nominal de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, iguales, indivisibles y 
acuúmulativas, y con derecho a igual número de votos; y la señorita ALIART DUEÑAS 

SSI, por sus propios y personales derechos, propietario de veinte (20) 
o participaciones de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

FS. zx una de ellas, iguales, indivisibles y acumulativas, y con derecho a igual números de 
E votos.- Preside la sesión, el Ingeniero Fernando Dueñas Rossi en calidad de Presidente 

Ad-hoc, y como Secretaria Ad-hoc la Arquitecta Aliart Dueñas Rossi.- Por secretaria se 
establece que a esta Junta han asistido todos los socios que representan la totalidad del 
capital pagado de la compañía que asciende a la suma de cuatrocientos 00/100 dólares 
de los Estados Unidos de América.- Inmediatamente el presidente Ad-hoc declara 
instalada la sesión y manifiesta que como esta Junta ha sido convocada personalmente y 
no por la prensa deberán los socios antes de continuar con la misma expresar su 
conformidad para conocer y resolver sobre los siguientes puntos del orden del día: 1) 

Conocer y resolver sobre la renuncia presentada por el Ingeniero David Dueñas 
Rossi al cargo de Gerente General; 2) Conocer y resolver acerca de la autorización 
que requiere el señor socio, Ingeniero David Dueñas Rossi para ceder las 
participaciones que mantiene dentro del capital de la compañía a favor del señor 
Fernando Dueñas Rossi.- Los socios deliberan sobre el particular y deciden por 
unanimidad constituirse en Junta General, Universal y Extraordinaria de Socios en 
razón de estar suficientemente informados y reunirse los requisitos determinados en el 
artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías.- En conocimiento del primer 
punto del orden del día, el Presidente Ad-hoc ordena que por Secretaría se de lectura a 
la carta de renuncia presentada por el Ingeniero David Dueñas Rossi al cargo de Gerente 
General de la compañía.- La Junta General de socios se considera informada y por 
unanimidad, resuelve aceptar la renuncia referida, y expresa su agradecimiento, a 

nombre de la compañía, al Ingeniero David Dueñas Rossi por el desempeño de sus 
funciones.- Siendo pertinente conocer y resolver, el segundo punto del orden del día.- 
Luego de las deliberaciones correspondientes, la Junta General de Socios por 

unanimidad resuelve autorizar la cesión de las (360) participaciones de un valor nominal 
de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, dentro del capital 
suscrito de la compañía IROUTE SOLUTIONS CIA LTDA., de propiedad del señor 

socio, Ingeniero David Dueñas Rossi, a favor de: señor Fernando Dueñas Rossi, 
trescientas sesenta (360) participaciones de un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una «de ellas.- No habiendo otros asuntos que tratar, el 

Presidenta Ad-hoc concede un receso para la redacción de la presenta acta, hecho lo 
cual, y reinstalada la Junta con la misma concurrencia, se le da lectura al texto de la acta 

y se la aprueba por unanimidad sin modificación alguna.- El Presidenta Ad-hoc declara 

 



  

     

soc onfutitamente con el Presidenta Ad-hoc e infrascrita Secretaria Ad- 

ho 

DN es Rossi — Socio; f) Ing. Fernando Dueñas Rossi - Socio; f) 
Ardy ossi — - Socia; f) Ing. Fernando Dueñas Rossi - Presidente 
Ad-h A : liart Dueñas Rossi - Secretaria Ad-hoc.- CERTIFICO: que la 

presenta acta es fiel-copia a su original que reposa en el Libro de Actas de 
untá de Socios de: la «compañía IROUTE SOLUTIONS CIA. LTDA. 

  

Guayaquil, Abril: 11 del 2006. 
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Guayaquil, 11 de Abril del 2006, 

Señor: 

FERNANDO DUEÑAS ROSSI. 
Ciudad: 

De mis consideraciones: 

  

Cúmpleme comunicar a usted que la Junta General Universal Extraordinaria de Socios 
de la compañía IROUTE SOLUTIONS CIA LTDA., en sesión celebrada el día de 
hoy, tuvo el acierto de elegirlo a Usted GERENTE GENERAL de la misma por un 
período de CINCO AÑOS (5), contados a partir de la inscripción del presente 
nombramiento en el Registro Mercantil, 

En el ejercicio de su cargo le corresponderán los deberes y obligaciones establecidos en 
) social, entre los que se encuentran la representación legal, judicial y 

trajudicial de la sociedad, en forma individual. 

La sociedad IROUTE SOLUTIONS CIA LTDA., se constituyó mediante escritura 
pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto del cantón Guayaquil Dr. Rodolfo Pérez 
Pimentel, el trece de Enero del dos mil seis, aprobada mediante resolución número 
06.G.1J.0000595, dictada el 26 de Enero del 2006, la misma que consta inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 30 de Enero del 2006, de fojas 9.826 a 
9.847, número 1.918 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 5.486 del 
Repertorio. 

Particular que pongo a su conocimiento para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

, 

AAA ale 
Arq. ALIART DUEÑAS ROSSI. 
Secretaria Ad-hoc. 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía IROUTE SOLUTIONS 

CIA LTDA., para el cual he sido elegido, Guayaquil, 12 de Abril del 2006. 

Y/ 

l 

ING. FERNANDO DUEÑAS ROSSI. 
c.c. 090609750-6. 

Nacionalidad Ecuatoriana. 
Dirección: Cdla. Kennedy Vieja, calle G 611 Edificio Pentágono 4, piso 2, oficina 10. 

 



      

      

     
   

  

NUMERO DE REPERTORIO: 22.543 
FECHA DE REPERTORIO: 15/may/2006 

HORA DE REPERTORIO: 16:45 

p MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
con fecha veintidos de Mayo del dos mil seis queda   

'OUTE -SOLU" MTIONS CIA. LTDA., a favor de FERNANDO 
DUEÑAS ROSSI, a foja 51 794, Regi tro 2 Mercantil número 9.680. 

8 We 
       

ORDEN: 22543 2. MO 
LEGAL:-Monica Aleivar + - ¿e e MA 

  

  

AMANUENSE: Mercy Caicedo E O > "WM 

E e 0% TATIANA GARCIA PLAZA 
pa 6 | | REGISTRO MERCANTIL 

'EVISADO POR: DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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' AEPUBLISA DEL ECLADON 
b TAMNURNAL GUPNCAS ELECYORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/OGULUUA 

CERTIIGARO DE VOYAGION 
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Y JUL 2006 

Es Conforme alxu Original 
Lo Cortífico, 

“Dr, Piero Aycart |Vincenzin! 
Notario Trigésimo Guayaquil 
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- cada una, que corresponden al capital suscrito de la compañía IROUTE 

150 

CA
R 

ap a 
E $ SOLUTIONS CIA LTDA., a favor del señor FERNANDO DUENAS ROSSI, 

e X ecuatoriano y con domicilio en esta ciudad de Guayaquil.- CLAUSULA CUARTA.- 

  

Q.- El precio acordado por la cesión y transferencia de las trescientas 

sesenta participaciones a favor del señor Fernando Dueñas Rossi, es de trescientos 

sesenta dólares de los Estados Unidos de América ($360.00).- A su vez “LOS 

CEDENTES” manifiestan que han recibido a satisfacción el precio por las cesiones 

y transferencias referidas.- Sírvase usted señor Notario agregar las cláusulas de 

estilo para la validez de este instrumento.- Firma) ABOGADA ROCÍO REINOSO 

BRAVO, registro profesional número ocho mil novecientos ochenta y slete. Hasta 

aquí la minuta.- Es copia.- En consecuencia, los comparecientes se ratifican en el 

contenido de la minuta, se agregan los documentos habilitantes, y de conformidad 

con la Ley, se eleva a escritura pública.- Leída esta ESCRITURA de, principio a fin 

y alta voz, a los otorgantes por mí el Notario, dichos comparecientes la aprueban, 

se ratifican y firman en unidad de acto conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

ING. DAVID DUEÑAS ROSSI. 
c.C. 091116545-4, 

PRISCILA TERÉSA SIERRAMONTENEGRO. 
c.C. 090506342-6 

Y! 
ING. FERNANDO DUEÑAS ROSSI. 
C.C. 090609750-6 

 



  

Se otorgo ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia 

certificada de escritura pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES QUE HACEN LOS SEÑORES CONYUGES, 

INGENMULRO DAVID DUEÑAS ROSSI Y PRISCILA TERESA 

SIERRA| MONTENEGRO A FAVOR DEL SEÑOR FERNANDO 

DUEÑAS ¡ROSSI la misma que sello, firmo y rubrico, en la 

ciudad del Guayaquil. el mismo día de su otorgamiento. DOY 

FI.- 
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NUMERO DE REPERTORIO: 29.881 
FECHA DE REPERTORIO: 27/jun/2006 

HORA DE REPERTORIO: 16:04 
    

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha cinco de Julio del dos mil seis, queda 
inscrita la presente escritura pública la misma que contiene la Cesión de 
Participaciones; mediante la cual el señor DAVID DUEÑÁS ROSSI, 
con autorización de su cónyuge PRISCILA TERESA SIERRA 
MONTENEGRO, ceden y transfieren 360 participaciones de un dólar 
cada una (1,00) a favor del señor FERNANDO DUEÑAS ROSSI, y 
que poseen dentro del capital social de la compañía  IROUTE 
SOLUTIONS CIA. LTDA., de fojas 69.133 a 69,145, Registro 
Mercantil número 12.842.- 2.- Se tomó nota de esta Cesión a foja 9.828 
del Registro Mercantil de 2.006, al margen de la inscripción respectiva.- 

ORDEN: 29831 

LEGAL: Lanner Cobeña 
AMANUENSE: Sara Carrie! 

ANOTACION-RAZON: Laura Ulloa 

234) 

(2 ISADO POR: 

A, y 

“e bulla Y 
+ AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 

REGISTRO MERCANTIL 
” DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

  

 


